
Cuenca, Marzo 15 del 2011 

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES DE COMERCIO 
TRINIDAD TRINITY CIA. LTDA. 

Para conocimiento general y al haber terminado el año 2010, y como gerente 
de esta empresa, pongo a disposición de ustedes el informe de labores de este 
período, el mismo que se refleja en la Estados Financieros que esta a vuestra 
disposición y que demuestran la situación financiera y económica de la 
empresa. 

Como es de vuestro conocimiento la empresa tiene como actividad económica 
la venta de combustibles en su estación de servicios, lo que ha permitido 
generar ingresos en este período, movimiento que se refleja en el siguiente 
detalle numérico: 

Los ingresos de este año son: por venta de combustibles alcanza el valor de 
3.676.280.75 dólares, más un valor de 3.851.38 dólares por otros ingresos. 

El Costo de Ventas por estos ingresos alcanza el valor de 3.222.541.52 
dólares, por las compras y los costos de inventarios. 

Por lo tanto la diferencia de estos dos valores es la Utilidad Bruta que ha 
generado esta actividad de ventas de combustibles, la misma que alcanza a 
457.590.61 dólares, que representa un 12,43 % sobre ventas. 

Los Gastos Operacionales por este año suman 244.757.80 dólares, por lo tanto 
se obtiene una Utilidad Operacional de 212.832.81 dólares, que representa el 
5.78 % sobre ventas. 

Sobre el Estado de Situación de la compañía, manifiesto que se dispone de un 
Activo de 901.476.01 dólares, un Pasivo de 596.777.75 dólares, y un 
Patrimonio de 304.698.26 dólares. En estos valores esta incluido la 
participación de trabajadores y el impuesto a la renta. 

Debo indicar además que existe en el balance un rubro de gastos no 
deducibles (para el S.R.D), por el valor de 23,334.01 dólares, que se desglosa 
de la siguiente manera: 16.000,00 dólares pagados a los directivos por los 
primeros meses del año 2010 que no se dio factura; 4.666.64 por pago de



intereses por el préstamo de dinero que tenia la empresa con Gerardo Ortiz; y 
los otros valores es por pagos realizados al personal que trabaja en las islas de 
distribución de combustibles ya que son muy inestables y no se puede afiliar 

al TESS desde el primer día de ingreso. 

Dentro de los hechos relevantes también informo la devolución del préstamo a 
los herederos de Gerardo Ortiz, de acuerdo a la autorización obtenida 
oportunamente. 

Lo descrito anteriormente es un resumen de lo sucedido en la empresa durante 
el año 2010, cuyo detalle numérico se encuentra en los balances respectivos. 
Espero seguir trabajando, y tratar de tomar decisiones que mejoren los 
resultados en el año 2011. 

Atentamen 

y ya 

Cr Aurelio Ortiz C. 
GENERAL 

  

           


